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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes , ordenes y anunc ios que hayan <i-i i n -
lertarse en IOSBOLKTINES OKICIAI.ES se han de mandar 
al|Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de G de abril de 4839) . 
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PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, l levado adomic i l i o , 10 rs . mensuales 
ant ic ipados , fuera de elta 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l l o s .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , esceplo las 
: -i sean á instancia de parto no nobre, se insertarán 

oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» o m 
inas; pero los de interés particular pagarán ooi r n * -
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL PODER E J E -
GOTIVO. 

Decretos. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca sa obser
vancia y cumplimiento, sabed: que el 
Gobierno Provisional de la nación ha d e 
cretado To siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de E s • 
tado se ha seguido en primera y única 
instancia entro partes, de la una el L i 
cenciado don Jul ián do Zaro, on repre
sentación de don Matías Gal ve y consor
tes, demandantes; y de la otra ci Fiscal 
de lo Contencioso en nombre de la Ad
ministración, demandada, sobre revoca
ción de la real orden de 18 de marzo de 
1865, que aprobó el espediente de tasa
ción de los terrenos comprendidos en el 
término jurisdiccional de Zaragoza, n e 
cesarios pava el ferro-carril do esta c i u 
dad á Escatron, y declaró obligado al 
concesionario de la línea al abono de los 
daños y per jur ios que pudieran irrogar
se de nuevo á los propietarios, y á resta
blecer de su cuenta el curso de las aguas 
de riego que se interceptasen on las obras 
del camino: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que verificado el justiprecio de los 

terrenos que el in ücado ferro-carril n e 
cesitaba para el planteamiento de ¿-u* 
obras desde el puente ilamado de la Me
dia legua has ta La obra del Rey por 
conformidad de los peritos, y llamados 
los dueños á percibir su importe, un 
considerable número de est03 reclamó del 
Gobernador de la provincia de Zaragoza 
la nulidad del espediente, y que se m a n 
dase proceder á un nuevo justiprecio de 
dichos terrenos, fundándose para ello en 
los defectos de tramitación do que adole
cía el espediente de expropiación; en lo 
exiguo de las valoraciones, en <as que no 
Rabian tenido presente los peritos al 
calcularlas el demérito consiguiente á la 
servidumbre legal do no poder edificar 
n> colocar materias combustibles dentro 
del radio ó extensión de 20 metros por 
Uno y otro lado do la via, y en part icular 
en los perjuicios que se h s inferían por 
1°8 motivos que cada uno de los rec la
mantes mencionaba detal ladamente: 

Que el Consejo provincial, con vista 
del resultado del espediente de tasación* 
y teniendo en consideración; 

1.° Que en las tasaciones de que se 
t ra ta no se habían llenado por los peritos 
las reglas establecidas en el a r t . 9.° del 
reglamento de 27 de julio de 1853, puesto 
que faltaba en el espediente el plano ó 
figura de la parte ocupada á cada finca, 
los peritos fijaron tipo3 ó precios para e* 
abono de cada cahíz de tierra por parti
das ó grupos de terrenos según la diversa 
calidad y clases del último de los mismos, 
sin especificar en cada tasación particular 
la calidad de la finca ni su cabida por l a 3 

unidades del sistema métrico decimal, n l 

se representaron en plano las dimensiones^ 
ni se fijó el valor en venta y ren ta , ni 
se espresaron las circunstancias que so 
habían tenido presentes para su avalúo, 
ni respecto a las en que so espresaba d e 
mérito se determinaron los datos en que 
se fundaba el que se calculaba: 

2.° Que asimismo se había faltado á 
lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del mencionado ar t . 9.° y en el 10 
del propio reglamento, ya porque se adop
tó la anchura de doce metros como no de
finitiva, ya porque no se tuvo en cuenta 
para fijar el demeritóla servidumbre legal 
anteriormente citada, ni la falta do las 
condiciones de facilidad en los riegos y 
entrada á las fincas que estas tenían a la 
sazón y que iban á perder por consecuencia 
de la expropia ñon, ya también por que no 
se comprendieron on el precio de la expro
piación los gastos de la tasación ocasio
nados á los dueños de la3 fincas y terrenos 
expropiados; 

Y 3.° Que dejó de observarse al propio 
tiempo lo dispuesto en el a r t . i l del 
referido reglamento, en razón á que no se 
comunicó la tasación á los dueños do las 
fincas valoradas, á fin de que prestasen su 
conformidad ó espusicran de agravios, 
estimó procedentes y aceptables los al i 
gaciones de los propietarios en su d i c t a 

men de 11 de noviembre de 1864; y el 
Gobernador decretó, en providencia de 19 
del propio mes, y en conformidad con 
aquel cuerpo, la nulidad del espediente, 
maudando que los peritos verificasen n u e 
vas tasaciones, cubriendo en cll >s las 
formalidades y requisitos que omitieron 
en las primitivas: 

Que con el fin de justificar aquellos su 
conducta y operaciones, presentaron una 
memoria razonada en 14 de diciembre 
siguiente, en la que espusieron las reglas 

y bases de que habinn partido al evacuar 
su encargo, y los datos y consideraciones 
que tuvieron presentes para el avalúo, en 
el que se ratificaron, subsanando á la vez 
los defectos é irregularidades de forma 
que por el Consejo provincial so habían 
notado en las tasaciones: 

Que el Gobernador, do conformidad 
con el Consejo provincial, acordó en pro
videncia do 28 de diciembre del año 
mencionado de 1864 que se estuviese á lo 
acordado en la anterior providencia do 19 
de noviembre respecto á la nueva tasación 
que en la misma se mandó practicar, en
cargando al Alcalde de dicha ciudad y 
peritos que se procediera inmediatamente 
á la realización de aquellos, prestando 
estos previamente el nuevo juramenta en 
presencia do los propietarios reclamantes; 
y que no habia lugar á la autorización 
que para nombrar nuevos poritos habían 
solicitado asimismo los propietarios: 

Qoe en tal es ta lo el concesionario do 
la via férrea se alzó de las providencias 
del Gobernador en escrito de 2 de enero 
de 1865; y los propietarios á su vez, s a 
bedores do la remisión del espediente al 
Ministerio de Fomento, acudieron al 
mismo en solicitud de 25 del propio mes 
reproduciendo sustancialmento sus p r i 
mitivas reclamaciones, dictándose en su 
consecuencia, de acnerdocon el dictamen 
del Abogado consultor, la real orden do 
18 de marzo de 1865, por la cual se dero
gó la providencia gubernativa do 28 de 
diciembre anterior, y se resolvió en los 
términos espresados al principio: 

Vista la demanda presentada on el 
Consejo de Estado y mejorada posterior
mente por el Licenciado don Julián de 
Zaro, en representación do don Matías 
Gal ve, doña Eustaquia Ol'var, don Joa 
quín Juncosa, don Antonio Laraarque, 
doña Francisca Burm,don Manuel E s t r a 
da y doña Teresa Pérez y Eito, con la 
pretensión do que, ó se consulto la nuli
dad de todo lo actuado, mandando al 
consionario del ferro-c rril de Zaragoza 
á Escatron que acuda ante el Consejo 
provincial de Zaragoza, ó se revoque la 
real orden do 18 de marzo de 1865, que 
aprobé las tasaciones do los peritos de los 
terrenos expropiados para llevar á cabo 
las obra3 del mencionado ferro-carril, 
mandando en su consecuencia que se 
proceda á uueva tasación por otros pe 
ritos: 

Visto el escrito de contestación del 
Fiscal en el mencionado Consejo de E s 

tado, pidiéndola absolución de la demanda 
y la confirmación do 'a real orden impug
nada por ella: 

Vistos el auto de la Sección de lo Con
tencioso, dictado á petición d«l mismo 
Fiscal, por el cual se mandó dirigir d e s 
pacho al Juez de primera instancia de 
Zaragoza para qnc hiciera sabor la e x i s 
tencia de estos autos al concesionario del 
ferro-carril de que se t r a t a , á fin de qne 
compareciera en ellos en el término de 
15 dias; el diligenciado devuelto por el 
propio Juez, del que resulta que no pude* 
hacerso la notificación al concesionaria 
por hallarso ausente en el extranjero, y 
el auto do la referida Sección de lo C o n 
tencioso, que despuesdo haberse insertado 
la cédula en la Gaceta de Madrid y Bolt-
tin Oficial do la provincia de Zaragoza 
por disposición también do esta misma 
Sección, se dictó declarando decaído def 
derecho que se lo habia concedido a l 
concesionario del forro carril en cuestión, 
mediante no haber comparecido en el 
tiempo que se lo habia prefijado: 

Vista la ley de 17 de julio de 1836 y el 
reglamento de 27 de julio de 1S53 dictado 
para su ejecución: 

Considerando que es incuestionable, aun 
por el reconocimiento de los mismos p e 
ritos, qne al practicar hs tasaciones de 
la3 propiedades de los demandantes i n 
currieron en omisiones y defectos notables, 
según las disposiciones legales á que 
debieron sujetarse en el desempaño de su 
encargo: 

Considerando que los requisitos y for
malidades qne han do observarse en la 
tasación de las fincas sujetas á expropia
ción constituyen la garant ía de que 
aquella se ha hecho con legalidad, siendo 
por lo mismo esenciales, y debiendo pre
ceder y acompañar al acto de la tasación 
sin que la subsanacioo, posterior baste 
para dar valor á lo que en el principio,fué 
defectuoso-. 

El Gobierno Provisional, conformándo
se con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en 
sesión á que asistieron don Antonio E s 
cudero, Presidente; don Juan Caveda, don 
Antero de Echarr i , don Gsrardo de Sou-
za, don Pablo Giménez del Palacio, don To
más Retortillo, don José García Rarzana-
llana, don Juan Antoine y Z vy¿s, don R a 
fael de Limiana y Brignole, don Claudio 
Sanz y Martin y don Antonio Rentero y 
Villa, 

Ha tenido á bien dejar sin efecto la 
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Teal orden reclamada, y confirmar las 
providencias del Gobernador deZaragoza 
de 19 do noviembre y 28 de diciembre de 
1864.5 

Madrid 2 do onoro de 1869.— El Presi
dente del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministro;», Francisco Serrano.» 

Publicación.—Lcido y publicado el . ' in
terior decreto por el señor Presidente 
accidental do la Sala tercera del Tribunal 

•Supremo do Just icia eu audiencia pública 
de este dia, acordó* la misma Sala que se 
t e n g a como resolución final en la instan
cia y autos a que so refiere; so notifique 
e n las forma á las partes, y se inserte cu 
la Gaceta. Do que certifico. 

Madrid 28 de enero do 18G9.—El Secre
tar io Relator, Feliciano López. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el proyecto de ley de presu
puestos presentado ó, las Cortes Cons
tituyentes. 

También espresa la opinión el deseo 
-del desestanco deMabaco. No es esta una 
necesidad de la vida humana, ni un ele
mento de la industria tan indispensable 
como la sal, ni pueble desarrollarse su 
cultivo espontineamento en nuestra P e 
nínsula con el vigor y la lozanía do los 
climas tropicales. Es unu especulación 
sobre un vicio de los ti?mpos modernos, 
y como tal vicio puede la administración, 
si no combatirlo, considerarlo como la 
contribución suntuaria que mas abundan
tes productos procara á todosI03 Gobier
nos. Su desaparición como t r ibuto nadie 
puede aconsejarla, mientras que la d e s 
aparición como estanco puede ser con -
veniente, pero no dentro do los límites 
del ejercicio futuro, atendida la impor
tancia de las ^ formas que se proponen. 
Sin embargo, si las Cortes Consti tuyen
tes consideran llegado el momento de 
verificar esta reforma, puede tener su 
realización en 1.° de jul io de 1870, y en 
este caso prepararla también para evitar 
todos los con nietos de una transición 
brusca y salvar los recursos del Tesoro, 
admitir .4 depósito, con pago de derechos 
á su salida, el tabaco de hoja y elabora
do seis meses ante3, ó sea desde 1.° de 
enero de 1870, para que al cesar la :v.a-
nufactura oficial, las clases jornaleras 
que en ella encaentran salario, puedan 
sin dificultad tener colocación en las fá
bricas y ¿alteró? de los particulares. Con
sérvase por esto motivo la cifra de 
3 2 . 0 0 0 . 0 0 0 d escudos en los productos 
probables de esto año; y si la reforma se 
-emprende de la manera indicada, no es 
cálculo aventurado el presumir que l o s 

derechos do Aduanas compensen y acaso 
escedan las disminuciones que pudieran 
sufrirse cu los últimos meses dol ejercicio. 

Si todas las reformas pudiesen acome
terse de una vez, ni por un momento 
dejaría subsistente el Ministro do Hacien
da la reuta de loterías; pero fuera en la 
actualidad grave imprudencia despren
derse de tal recurso, cuando en un porve
nir próximo, equilibrado el presupuesto, y 
no teniendo que acudir al crédito, llega 
rá la hora oportuna de tan ventajosa 
mudanza, que ha de influir de una m a 
nera notable en la moralidad pública, 
exc í ta la á la imprevisión con las espe
ranzas del acaso, en vez do fortificarla en 
el virtuoso vigor desarrollado en los im
ponentes «le las Cajas de Ahorros. 

Propiedades y derechos del Estado. 
Ocupan el primer lugar las minas de 

Almadén, Riotinto y Linares, cu ja venta 

está autorizada por las leyes, pero quo la 
Administración no puedo realizar, c a re 
ciendo de un dato de obtención dificilísi
ma, cual es la tasación do su valor. Los 
hombres do ciencia discuten todavía so 
bre la materia; y si ol particular dispono 
libremente y vendo por el valor comercial, 
según los productos qno obtiene ó la u c -
cesidad quo le apremia, los Estados no 
pnedeu, siu gran responsabilidad do sus 
administradores, olvidar otros elementos 
de cálculo, cuando la renta obteuida 
fuera sin duda mayor si dispusiese la 
Hacienda de los medios perfeccionados 
de extracción, que por desgracia no 
existen ea nuestras minas, por la fal tado 
recursos ó el abandono con que han sido 
esplotadas. El arriendo de las de Linares 
está ya anunciado; las de Riotinto sufren 
hoy la concurrencia de los mercados de 
los cobres americanos, y si el monopolio 
natural do Almadén ha quedado destrui
do por los prodigios minerales do la Ca
lifornia, todavía cabe obtener de Alma-
den considerable riqueza con solo dest i 
nar la mitad do sus productc.3 a las 
nuevas obras y maquinaria requerida 
para una extracción mas estensa. 

Los product- s de los bienes nacionales 
dependen de tres circunstancias comple
tamente distintas: del valor do los p a 
garés del vencimiento corriente, de la 
prosperidad pública y de la actividad ad
ministrativa. La primera es conocida y 
poco sujeta á e \catui l idades; la segunda 
hay que aguardar á quo se desenvuelva; 
la tercera tropieza con el enorme atraso 
en que este ramo so encuentra, de tal 
suerte, quo al encargarse el Ministro quo 
suscribe de la cartera de Hacienda habia 
32 000 espedientes sin despachar, y des 
organizado el servicio en las provincias, 
principalmente en su contabilidad, do 
modo quo, á pesar de los esfuerzos do los 
centros directivos, no permite traor á las 
Cortes las cuentas del Estado por defe -
to de este ramo importantísimo. 

A vencer semejantes obstáculos so ha 
aplicado actividad vigorosísima, y solo 
después de vencidos podrán aquilatarse 
muchas defraudaciones, ocultaciones y 
daños cansados al Tesoro, quo pueden 
producir todavía, sin peligro de exagera -
cion, mas de 150 millones de escudos, 
hoy completamente perdidos, pero de 
fácil hallazgo el dia que con tranquilidad 
y moralidad una mano inexorable se 
aplique á recuperarlos. 

Por esta razón no ha podido todavía 
encargarse á la Dirección de Propiedade 
la custodia y conservación do los bienc 
que constituyeron el patrimonio de la 
Corona, y á este trabajo importantísirai 
ha debido consagrarse cuidado especial 
crcaudo una Dirección y una J u n t a con 
sultiva quo han prestado ya señalados 
servicios, con la custodia, inventario y 
administración do una masa de bienes 
desastrosamente abandouados coando e 
ellos no ha habido á su frente personas 
venerables como don Agustín Arguelle 
y don Martin de los Hcros. No se fij 
cantidad alguna por el producto do 1 
venta de tales bienes; requiérese p a r a d l o 
disposición legislativa de las Cortes qu 
modifique la ley do 18 de mayo de 1805 

Para unas y otras enagenaciones i m 
porta modificar los plazos, porque sin 
perjuicio de los particulares adquirentc?, 
puede el Estado, reduciéndolos, obtener 
mayores productos. 

Cumple también consignar aquí el 
hecho poco apreciado comunmente y de 
influjo, sin embargo, innegable sobre la 
situación econémica del país por efecto 
de la desamortización. Esta ha de ser en 

g ran manera beneficiosa p a r a tiempo 
venideros; pero sobre las crisis metálicas 
y la carestía y los sucesos políticos; sobro 
la perturbación cansada por la construc
ción do ferro-carriles y desgraciado éxito 
do la multitud de sociedades de crédito^ 
establecidas en los últimos años, hoy 
atraviesa nuestra patr ia una verdadera 
crisis desamortizadora. Todos los com
pradores de bienes nacionales, ínterin 
no han satisfecho la totalidad de sus 
plazos, viven angustiados, aplicando sus 
ahorros á la extinción de la deuda con
traída con el Estado; y lo que debo ser 
manautial do bienestar para las familias, 
de mayores cousumos y mayores i n g r e 
sos rentísticos, ha sido dorante muchos 
años y continuará por algnnos más ofre
ciendo dificultades á los Gobiernos, a u n 
que nunca habrá motivo para considerar 
como causa do malestar y desasosiego 
p3rmanente lo quo no es más quo un 
daño transitorio y soportable por el por
venir lisonjero quo prometo. 

Ingresos procelentes de Ultramar. 

Solóse toman en cuenta los que r en 
dirán las islas Filipinas, pues es notoria 
la deficiencia do lo calculado para las 
islas do Cuba y Puerto-Rico. Razones 
muy sabidas de todos aconsejan no fun
dar esperanzas de ingreso coando las 
abruma una deuda cnantiosa, y por muy 
contento se daría el Ministro do Hacienda 
si dentro del ejercicio del año pudiera 
reintegrarse la Metrópoli de los débitos 
quo aquellas Cajas tienen con las do la 
Pcníusula p j r las anticipaciones que so 
es han hecho. 

La simple esposicion de estas conside
raciones sobre las fuentes más principales 
de ingreso quo constituyen este prosu
puesto, las bases ea que escriba, las 
reformas que contiene, todas dirigidas á 
romper trabas y vigorizar la iniciativa 
in '.¡vidual, las esperanzas qu-s permite 
concebir, los temores que asaltan, el 
deber rigoroso que todos tienen de acudir 
á levautar las cargas públicas y el no 
menos imperioso que incumbo al Podor 
Ejecutivo de esponer clara, leal y s ince
ramente la verdad do nuestra situación 
rentística á las Cortes Con-ti tuyentes, se 
resumen y formulan en el siguiente. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Los ingresos del Estado 
para el año económico de. 1.° de julio de 
1869 á 30 de junio de 1870 se presuponen 
en la cantidad do 214.800.000 escudos, 
según el adjunto estado lotra A. 

Art. 2.° Los 47.300.000 escudos fija
dos para el próximo ejercicio por la con
tribución territorial se exigirán con s u 
jeción á las reglas establecí las sobre los 
productos de los bienes inmuebles y del 
cultivo y ganadería, debiendo el Poder 
ejecutivo continuar depurando la impor-
taticia 'le la riqueza imponible, y en el 
caso de comprobar la existencia de a l g u 
na parto no compren lida en los amillara-
mientos, señalar y exigir la contribución 
correspondiente al tipo que resulte g r a 
vada la misma riqueza en la localidad 
respectiva, y dentro del máximo estable
cido por la logislaeion vigente. 

Art. 3 . 0 Se establece para la riqueza 
pecuaria el pago por cabezas de ganado , 
según clase, con sujeción i la tarifa a d 
jun ta , letra D. Las cuotas señaladas en 
dicha tarifa serán íntegras y so impon
drán á los que sean dueños del ganado al 
tiempo de formarse el padrón; pero se 
exigirán por trimestres, y en igual época 
que las correspondientes de inmuebles y 
cultivo. 

• 

Art . 4.° Desde 1.° do julio de i 8 6 0 

quedarán suprimidos ol impuesto sob 
caballerías y carruajes establecido p 0 r el 
artículo 5.° de la ley de presupuestos d 
29 de junio de 1867, y el do p o r t a z o s 
portazgos y barcajes, que se refundirán* 
en la contribución industrial. Los Minis 
tros de Hacienda y Fomento dictarán l a s 
disposiciono8 consiguientes: 

Primero. Para l iquidarlos a r r e n d a 
mientos existentes. 

Segundo. Para la aplicación de l o g 

edificios al servicio público, ó para la 
venta de los que se creyere conveniente 
así coino do todos los efectos y ensere? 
dest inados al servicio actual . 

Tercero. Para dictar las nuevas r e 
glas que han de observarse en la circula
ción de los carruajes por los caminos. 

Cuarto. Los portazgos, portazgos y 
barcajes cuyos productos estén efectos aj 
pago do capitales é intereses invertidos 
por compañías ó particulares en obras 
pública?, quedaráu subsistentes hasta 
que se baya efoctuado el completo rein
tegro en la forma establecida en las res
pectivas concesiones. 

Art. 5.° El Poder ejecutivo, oyendo 
á las clases interesadas, y si lo estima 
oportuno, al Consejo de Estado en pleno, 
modificará las tarifas de la contribución 
industrial . 

Refundirá en ellas las de que t ra ta el 
artículo anterior, introduciendo en la 
legislación por que so rige dicho impues
to las reformas conveniente*. 

Art . 6.° Desdo 1.° do julio de 18G9 no 
estará sujeta al pago del impuesto sobre 
traslaciones de dominio la trasmisión de 
herencias por sucesión directa. Se a m -
pliaráu los plazos para la presentación de
documentos á la liquidación do dicho im
puesto. Esta ampliación no podrá ser 
menor del duplo ni mayor del tipio de las 
establecidas en el real decreto de 29 de 
junio de 1867. 

El término máximo para satisfacer los 
derechos correspondientes á las herencias 
sujetas al impuesto será do uñaño, á 
contar desde el fallecimiento del c a u 
san t e . 

En vez de 1 lp2 por 100 que como p r e 
mio de liquidación de cobranza del refe
rido impuesto perciben actualmente los 
registradores do la propiedad, se sujeta
rán estos al arancel adjunto, señalado 
con letra C, en consonancia con el que 
rige para l i s operaciones de inscripción 
en el registro. * 

El Poder ejecutivo dictará las disposi
ciones necesarias á la ejecución de las 
bases contenidas en este artículo, dejan
do subsistente la legislación anterior en 
cuanto no esté en contradicción con las 
mismas. 

Ar t . 7.° Continuará vigente durante 
el ejercicio de 1869 á 1S70 el impuesto 
transitorio de 5 por 100 sobre rentas^ 
su ddos y asignaciones, y sometidos al 
pago del mismo impuesto los empleados 
de Bancos, sociedades, compañías y em
presas de cualquier clase, que cobren sus 
sueldos por mensualidades ó anualidades-

No so impondrá el 5 por 100 sobre la 
renta producida por los bonos del Tesoro-

Art. 8.° Los registradores de la pro-
pi edad pagarán el 5 por 100 de sus ho
norarios hasta el límite del sueldo 

co rrespondicnte ¿ los Jueces de entrada, 
ascenso y término con quien están equi
parados, y el 15 por 100 sobre la parte de 
honorarios que cadauno perciba y exceda 
del sueldo espresado de Juez de la ca t e 
gor ía correspondiente. 

Art . 9.° El repartimiento personal se 
distribuirá y recaudará según las bases 
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fijadas en el decreto de 23 do diciembre 
je 18°8> s m P e r J ° ' c ¡ 0 de ¡'-¿optar las 
reformas y modificaciones qae el Pode r 

ejecutivo estime necesarias pira facilitar 
so aplicación en vista de lo que propon
gan los respectivos ayuntamientos. 

Art. 10. Se reformarán los derechos 
¿e Arancel según las bases establecidas 
en la letra D. 

Art. 11. Para el pago de débitos de 
ejercicios cerrados de todos ¡os servicios 
públicos desde l .° do enero de Í85Ó hasta 
30 de junio de 1867 se a:lmitirán los 
bonos del Tesoro por todo su valor nomi
nal á los que fueren primeros contribu
yentes. 

Art. 12. Continuará estancada la sal 
hasta 1.° do enero do 1 S 7 0 , pr<>;;odiéndo-¡e 
d e s d e entonces al desestanco, según las 
reglas contenidas en la letra E. 

Art. 13. Desde 1.' de julio de 1870 se 
declara libre la fabricación y espendicion 
¿e tabaco en rama y elaborado, según 
las bas s contenidas en la letra F. 

Art. 14. Durante el año económico 
de 1809 á 1870 los recargos sobre las 
contribuciones y rentas públicas para 
atender á los servicios provinciales y 
municipales no podrán esceder del máxi
mo autorizado por las lcy»?s vigentes. 

Art. 15. La deuda flotante del Tesoro 
quedará limitada durante el espresado 
ejercicio al máx'mo de 00 millonos de 
escudos. 

Ma-rid 18 de abril de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ORDENES. 

Excmo. Sr.: Habiéndose trasladado á 
este Ministerio por el de Estado dos comu
nicaciones del Ministro Plenipotenciario de 
S. M. Británica, en que se manifiesta que 
en la Colombia inglesa, en la Australia 
occidental y en los establecimientos del 
estrecho de Malaca no se exigen á los 
buques españoles derechos diferenciales, 
el Poder Ejecutivo, con arrearlo á lo dis
puesto en el decreto de 4 de junio último, 
y en virtud de la reciprocidad que el 
mismo establece para el pago de derechos 
de navegación y puerto, ha acordado que 
para el cobro de estos sean asimilados en 
las provincias españolas de Ultramar álos 
buques españoles los de las referidas po 
sesiones inglesas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de marzo de 1869.—López Ayala-
—Sres. Gobernadores snperiores civiles 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y señor 
Gobernador de Fernando Póo. 

Excmo. Sr.: Para la mejor inteligencia 
de las órdenes últimamente publicadas 
en la Gaceta de Madrid, y de las cuales 
se dio oportuno conocimiento á V. E., 
concediendo reciprocidad en el pago de 
derechos de puerto y navegación á los 
buques suecos, noruegos y neerlandeses 
de las colonias y posesiones situadas fuera 
de Europa, y á los de diferentes colonias 
inglesas, el Poder Ejecutivo, en el ejer
cicio de sus funciones, ha acordado ma
nifestar á V. E. que dicha reciprocidad 
debe entenderse otorgada á la bandera, 
sin tener para nada en cuenta la proce
dencia de los buques; y qne por consi
guiente, al llevar á las provincias espa
ñolas de Ultramar una embarcación per
teneciente á cualquiera nación ó colonia 
con la cual se halle establecida la igualdad 
de 

trato para el cobro de los referidos 
derechos, doberá considerársele como á 
las españolas, sea cual fuere el puerto de 
8 o origen. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de marzo de 1869.—López Ayala. 
—Sres. Gobernadores superiares civiles 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y soñor 
Gobernador de Fernando Póo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
UOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secciotí de Fomento.—Negociado 3.°— 
Montes.—Número 892.—Circular. 

Para evitar los abusos y daños quo se 
cometen en los montes de esta provincia, 
por corta y estraccion do leñas fraode-
lentamente> encargo á todos los depen
dientes do mi autoridad, en este ramo, 
tanto facultativos como administrativos, 
que ejerzan la mas esquisita vigilancia y 
el cumplimiento del Reglamento y Orde
nanzas de montes, y con especialidad á 
los guardas y sobreguardas del distrito, 
para que no omitan denunc ;a alguna, de 
cualquier daño que observen, así como 
también á los Ayuntamientos, quienes 
formarán los oportunos espedientes en 
averiguación de los daños y sus causas, 
para proceder contra los culpables, con 
arreglo á lo quo haya lugar. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, según acuerdo de la Di
putación provincial, para su debido cum
plimiento. 

Madrid 23 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitcz. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gacela de 
hoy núm. 111 el anuncio para la subasta 
del suministro do pan con destino á todos 
I03 Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, se pone en conoci
miento del público, quo el remato tendrá 
lugar el dia 20 del mes de mayo próximo, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesio -
nes de la Diputación proviucial, sita en 
la calle del Sacramento, núm. 1, de esta 
capital. 

Madrid 21 de abril do 1869.—El Secre
tario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las once de la mañana del dia 29 del 
corriente, se celebrarán por tercera vez 
tres subastas públicas, en la casa consis
torial de Estremera, para el arriendo de 
las fincas siguientes: 

l.R Una casa sita en la callo de la 
Cárcel en dicho pueblo, procedente de 
una capellanía que venia disfrutando don 
Benito Polanco, párroco que fué en el 
mismo; cuyo arriendo será por dos años, 
al tipo de 2-1 escudos de renta anual. 

2 . a Una tierra en los Mapielos, de 
cabida 8 fanegas. —Otra en las Cace
ras ó Pedregal, de 3 fanegas.—Otra de 
una fanega en Manroyo.—Otra de 3 fa
necas en Fuente Amarga.—Otra de 2 
fanegas en el Canejo.—Otra de 4 fanegas 
en camino de Alcalá.—Una huerta de 2 
fanegas en el Cejil y una era de 2 fane
gas en las Tejeras; las cuales radican en 
término de Estremera, y son de igual 
procedencia; cuyo arrieudo será por dos 
años, al tipo de 26 escudos 86 milésimas 
de renta anual. 

3." Una tif rra de 3 fanegas en el So-

tillo.—Otra do 5 fanegas en Podro Toro. 
—Y otra de 6 fanegas en Malhaya ó 
Atalaya, sitas en término de Almoguera 
ó Vclilla y de igual procedencia quo las 
anteriores fincas; cuyo arriendo, será por 
dos años, al tipo de 19 escudos 840 milé
simas de renta anual. 

Los pliegos de condiciones, donde cons
ta el pormenor de los predios, se halla 
de manifiesto en esta Administración, 
Sección tercera, y en la Secretaría del 
Municipio de Estremera, donde podrán 
examinarle las personas á quienes con
venga interesarse en el remate. 

Madrid 19 de abril de 1869.—El Admi-
nistrdor, Manuel Cebollino v Aguilar. 

Ignorándose el domicilio de don Cami
lo Rodríguez, Rsvisador 'que h > sido de 
arbitrios municipales de esta capital, so 
le cita por este primer edicto, para que 
en el término de diez dias, contados des
de la publicación de este, se presente en 
la oficina de mi cargo, Negociado de Al
cances, paia enterarle de un asunto quo 
le concierne. 

Madrid \2\ de abril de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

PROV IDENC IAS JUDIC IALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud do providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, refrendada del 
actuario don Antonio Marcos y García, se 
hace público por medio del presente que 
doña Patricia Pérez de la Plata falleció 
ab-iutestato en esta capital, el dia 24 de 
octubre de 1864, y se llama á cuantos se 
croan con derecho á heredarla, para qcc 
dentro del término de treinta dias, com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducir las acciones de que se conside
ren asistidos, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de abril de 1869.—Marcos. 
900. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Pascual Yagüe, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada y refrendada por ol Escri
bano de actuaciones don Ramón Clemen
te y Lázaro, en autos ejecutivos, que 
sigue don Estanislao Rodríguez Diez, con 
don Juan Zofio y Gómez, sobre pago de 
600 escudo?, intereses y costas, se sacan 
á pública subasta, una casa y tres tierras 
sitas en Carabanchel Alto y su término, 
tasadas por el Arquitecto de la Academia 
de Nobles Artes de San Fernando, dou 
Máximo Fernandez Robles, cuya situación 
cabida y tasación, son las siguientes: 

Una tierra sita á corta distancia del 
camino vecinal de Canalejas, titulada 
«Los Parrales,» que mide una área de 
3 fanegas, 4 celemines, 17 estadales y 
45 pies cuadrados, medida del marco do 
Madrid, iguala 11.561 metros superficia
les, tasada en 380 escudos. 

Otra tierra cerca de la anterior, que 
mide 2 fanegas, 4 celemines y 4 estadales, 
igual á 7735 metros, 49 decímetros su
perficiales, tasada en 300 escudos. 

Otra tierra viña llamada el «Pago 

Nuevo» de 3 fanegas 6 celemines, equi
valente á 11.983 metros con 34 centí
metros, que contiene unas 1500 cepas, 
tasada en 480 escudos. 

Una casa sita en dicha población, calle 
de San Roque, número í moderno, com
puesta de 2 crugías, destinada la una 
para caballeriza, que pu-íde contener* 
unas tres plazas, y la otra para bodega; 
ademas tiono corral y dentro nna cochi
quera, la cual mide una superficie de 79 
metros cuadrados, con 54 centésimas, 
tasada en 430 escudos. 

Total 1590 escudos. 
Y para su remate se ha señalado el dia 

14 do mayo próximo, y hora do la una de 
su tarde, en ¡a audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial. 

Dado en Madrid á 19 de abril de 1869. 
—Pascual Yagüe.—P. M. de S. S., Ra
món Clemente y Lázaro.—911. 

En virtud de providencia dictada por 
don Pascual Yagüe Ju^z de primera ius-
tancia del distrito de Palacio de esta c a 
pital, refrendada por el actuarh don 
Mauricio Forcada en autos de conen r 'O de 
don Mannel Vázquez y Mon, por e pre
sente se cita para junta á todos los acreo-
dores del mismo, proviniéndolas «e pre
senten con los títulos justificativ do sus 
créditos, bajo apercibimiento q-. >!o no 
verificarlo no serán admitidos e i - dicha 
junta; y se señala para su celebra m el 
dia 28 de mayo próximo, a la un., fa su 
tarde, en audiencia del Juzgado. 

Madrid 21 de abril de i *i>9. —Benito 
Gutiérrez García.—910 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera ds Ma-lrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del iufrascrito Escribano, sustituto del 
doctor don Claudio Sanz y Barea, se ha 
admitido el concurso voluntario do don 
Mariano Negro Fernandez, del comercio 
de esta corte, mandando citar, como se 
hace por virtud del presente, á todos sus 
acreedores, para que en el término preciso 
d<» veinte dias, contados desde la publica
ción de este anuncio cu la Gavia, pre
senten en dicho Juzgado I03 do umentos 
justificativos de sus créditos. 

Madrid 21 de abril de 1869. - francis
co Fernandez de la Torre.—90'.• . '.\ de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dada en autos ejecu
tivos seguidos por don Pablo Diez contra 
don Eduardo Noel, se sacan á pública 
subasta diferentes muebles, que han sido 
tasados en 2714 escodo?, para cuyo rema
te se ha señalado el 7 de majo del cor
riente año, á las d:>ce del dia, en la au
diencia de dicho señor Juez, qae la tiene 
en el piso bajo de la territorial, no admi
tiéndose postura inferior á las dos terce
ras partes de la tasación. 

Madrid 21 de abril de 1869.—El Escri
bano actuario, José MariaCastells.—912. 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señer don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
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ompi.v/a por primara vez y tdrmino de 
nneve días a Braulio Atar/, para que com
parezca eu dicho Juzgado a prostar d e -
Olacacion en causa que so sigue; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo, le 
parará el perjuicio qne haya logar . 

Madrid 2í? de abril de 1869.—Gerónimo 
Montesinos. 

.1 . 

En virtud le providencia dictada por 
el señor don Pedro Mondiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de está capital, refrendada por 
el FIscribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Silvciio Santa María, para 
que comparezca en dicho J u z g a d o , á 
prestar declaración en causa criminal que 
de oficio s? sj-gue contra Juan Fcrris 
Crespo, por sospechas de estafa; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo le p a 
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid22 de abril de 1S69.—Gerónimo 
Montesinos. 

iúu virtud de providencia dictada por 
el seüor don Pedro Mendiri y Lop<>z, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano qne suscribe, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve dins al sujeto que <d dia 7 del cor
riente entregó una papeleta en la calle 
de la Montera á Joan Ferris Crespo, para 
que con i l la fuese á la intervención de 
paseos y arbolado, sita en la costanilla 
de los Desamparados, á por tres docenas 
de espuertas, para que comparezca en 
este Juzgado, a prestar declaración en 
causa criminal que coutra el Ferris se 
sigue: bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lagar . 

Madrid 22 de abril de 18")9.—Gerónimo 
Montesinos. 

Doto Pedro Mer.diri y López, Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital . 

Por el presente se cita, l lama y e m 
plaza per primera vez y término de nueve 
días, 4 Mariano Gala y M;<rdomingo, para 
que comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial, plaza de Santa Cruz, á fin 
de hacerle saber cierta providencia rec ií -
da en causa que contra él se signo por 
lesiones; apercibido que de no hacerlo, se 
pastanciará la misma en su rebeldía, y le 
parará el perjuicio qi.o haya lugar. 

Dado cu Madrid a f!:<»z y nueve de abril 
le mil ochocientos s.von'a y nueve.—Pe-
iro Mendiri y López.—Por mand ido de 
S. S., Salusiiano García Muñoz. 

Por el presente, tercero y último pdic-
to, y en virtud do providencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Anuencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del 

vresi de la misma, refrendada por el 
Eecribano don Luis Villanueva, se cita y 
emplaza á Hilario Diez, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que en el término do 
nueve dias, á contar desdo su inserción 
en los periód :cos oficiales, comparezea ou 
dicho Jozgado y Escribanía, á responder 
dedos cr.r. ros que le resultan en causa 
criminal que contra *\\ mismo se instruye 
por hurto de cinc» bolas de billar; aper 
cibido qne ce no presentarse, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia dol señor don 
José María Payueta , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se convoca á junta general 
de acreedores de don José Santos, para el 
nombramiento de síndicos, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 8 de mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia del Juzgado. 

Lo que se hace saber á todos los acree
dores para que se presenten acompaña
dos de los documentos que justifiquen 
sus créditos. 

Madrid 14 do abril do 1869.—El Escri
bano, Antolia Murga.—89G (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Somosierra. 

Para que la J u n t a pericial de esta villa 
pueda llevar á cabo la confección del 
apéndice al amillaramicnto quo ha de 
servir de base á la derrama de la con t r i 
bución territorial de la misma en el p ró
ximo año económico de 1869 á 1870, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido, durante el actual, al tera
ción en su riqueza, lo manifiesten por 
medio de relaciones juradas que presen
tarán hasta 1.° de mayo próximo, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; en la 
inteligencia que el que no lo verifique 
dorante dicho término, después no será 
oido, parándole por lo tanto el perjuicio 
consiguiente. 

Somosierra 19 de abril do IS69.—El 
Alcalde popular, Feliciano Martin.—El 
Secretario, José Hernanz. 

Alcaldía popular de Perales de Tapiña. 

Se halla concluido y espuesto al p ú 
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento por término de quince dias el 
apéndice del amillaramicnto de riqueza 
inmacblo de esta distrito municipal que 
ha de servir de base para el repartimien
to del año próximo económico, duran te 
cuyo térmiuo sé admitirán las rec lama
ciones que sobre el mismo se aduzcan; en 
la inteligencia que trascurridos que sea 
no se admitirá n inguna. 

Perales de Tajona 21 de abril de 1869. 
—El Alcalde, José Joaquín Bucera. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 23'de mayo próximo, ten
drá efecto la adjudicación cu pública s u 
basta de las obras nocesarias Jpara la 
construcción de un. casetón en el monto 
pinar de esta villa, en la casa a y u u t a -
tamicnto da la misma, desde las doce del 
dia en adelante, bajo el pliego do condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayunt imicnto y en el 
acto del remate . 

Cercedilla 22 de abril de 1869.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera . 

. I 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Se halla vacants la plaza de médico 
cirujano titular do esta villa, con la d o 
tación de 300 escudos janua'.es, pagados 
de fondor municipales por la asistencia 
á 150 familias pobres, teniendo además 
por asistencia al hospital 64 escudos y 
por la de los presos pobres de estas c á r 
celes 40 escudos, pudiendo además ce l e 
brar ajustes convencionales con los ve 
cinos pudientes. Los aspirantes a dicha 
plaza presentarán las solicitudes docu

mentadas en esta alcaldía, en el término 
de cincuenta dias, á contar desde esta 
fecha. 

TorreUguna 20 de abril de 1869.—El 
Alcalde, Felipe Montalban. 

Alcaldía popula*- de Santa Maria de la 
Alameda. 

So halla vacaute la plaza de médico-
cirujano titular do esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 200 escudos, pagados 
de los fondos municipales, por la asisten
cia á unas veinte familias pobres que hay 
ahora; cuenta además con las hijuelas do 
los vecinos, qocsuben de 10.000 á 11.000 
reales, cobrados por los mismos, casa g r a 
tis y demás garant ías como otros vecinos; 
su partido es de torcera ciase, población 
sana, buenas aguas , aires puros; distante 
legua y media de Robledo de Chavola, 
dos del Escorial, donde hay estaciones 
del ferro-carril y diez á la capital de p r o 
vincia. Los aspirantes dirigirán sos sol i
citudes documentadas al Presidente de 
este Ayuntamiento en el térmiuo do un 
mes, contado desde esta fecha, pasado el 
cual no se admit i rán. 

Santa Marta de la Alameda 20 de abril 
de 1869. — Aquilino Giménez. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 

El apéndice al amillaramicnto de r i 
queza pública de esta villa que ha do ser
vir do base para la derramado la contri
bución territorial del próximo año eco
nómico de 1869 á 1870, se halla concluido 
y espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, dentro de los cuales los contr ibu
yentes comprendidos en él podrán recla
mar de agravios; en la inteligencia que 
el que no lo verifique dentro de dicho 
plazo no será atendido. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los interesados. 

Hoyo de Manzanares 18 de abril de 
1869.—El Alcaldo popular , Prudencio 
Martin. 

Alcaldía popular de Paracuellos. 

Se halla formado y de manifiesto al 
póblico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez dias, el r e 
partimiento individual del cupo del im
puesto personal que corresponde á esta 
villa por los tres últimos trimestres del 
corriente año económico. En su conse
cuencia, los interesados en él compren
didos pueden enterarse y reclamar do 
agravio si los contuviere, dentro del pre
citado término; con apercibimiento de 
que trascorrido, será desatendida toda 
ulterior reclamación. 

Paracuellos 21 de abril de 1869.—El 
Alcalde popular, Marcelino Moratilla. 

Alcaldía popular de Quijortia. 

El reparto del impuesto personal de 1 s 
tres trimestres del corriente año econó
mico perteneciente á esta villa, se halla 
concluido y espuesto al público por t é r 
mino de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín Oftcial. 

Lo que se anuncia para qne los vecinos 
que so crean agraviarlos presenten las 
reclamaciones al señor Alcalde Presiden 
te de la Jun ta de jurados. 

Quijorna 22 de abril de 1869 El 
caldc popular, Celestino García. 

ANUNCIOS. 

LA INFALIBLE. 

Sociedad especial minera.—Mina Blena 

No habiendo satisfecho el señor don 
Gerónimo Ceballos los dividendos que 
adeuda por las dos acciones que posee á 
pesar de los tres requerimientos oficiales 
se declaran amortizadas á favor do la so
ciedad las referidas dos acciones, cuyos 
números son 52 y 53. 

Madrid 25 de abril de 1369.—El Secre
tario, J . A. Zapater.—908. 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Habiéndosele estraviado á don Heraclio 
Gautier 11 acción número 79 que posee 
en esta Sociedad, se hace público por 
medio del Diario oficial de Avisos, Ga
cela y Boletín Oficial, que queda la ci
tada acción fuera de circolacion, cum
pliendo con lo que se dispone en el a r 
tículo 11 de sus Esta tutos . 

Madrid 10 de abril de 1869.—El Presi
dente, José Ferrá de Mena.—El intere
sado, H. Gaut ior—913. 

D I R E C C I Ó N O E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 

F O E D E L A CORONA . 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos altos y bajos, con in 
clusión de la caza del cuartel de Radas, 
en el sitio del Escorial, cuyo acto se 
celebrará simultáneamente un este centro 
directivo y en la Administración del e s 
presado sitio, el dia 4 de rrtayo, á la una 
y media de su tarde . El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en ambos 
puntos. 

Madrid 21 de abril de 1869.—El Di
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta de don Juan Antonio 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, 27. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 
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